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RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 400-2025 FAC.CC.SS. 

Trujillo, 14 de agosto del 2025. 

VISTO: 

El OFICIO CIRCULAR N° 030-2025-DPA presentado por el Director de la Dirección de Procesos 

Académicos, quien solicita la incorporación de una ADENDA sobre el curso de “Trabajo de 

Investigación”, en los elementos curriculares: Plan de Estudios, Malla, Sumilla, Matriz de 

Articulación y Sílabo, en cumplimiento a la Ley N°31803, RCD.N°042-2024-SUNEDU/CD y RCU 

N°185-2025/UNT. 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 08 de agosto del presente, el decanato remitió el documento en mención a fin 

de que las Escuelas Profesionales en coordinación con los COTECCUS, realicen la 

incorporación solicitada y se remita al Decanato para la aprobación respectiva.  

 

Que, con OFICIO N°083-2025/EP.TRAB.SOCIAL. de fecha 08 de agosto del 2025, OFICIO N° 

0154 -2025-E.P. TURISMO /FCCSS / UNT de fecha 11 de agosto del 2025, OFICIO N° 060-

2025-ESC.ANTROP.FAC,CC,SS-UNT, de fecha 12 de agosto del 2025, OFICIO No 058-2025-

E.P.-ARQUEOLOGÍA y OFICIO No 063-2025-E.P.-HISTORIA, de fecha 14 de agosto del 2025, 

las Escuelas Profesionales de Trabajo Social, Turismo, Antropología, Arqueología e Historia 

Presentan la ADENDA CURSO TRABAJO DE INVESTIGACIÓN EN LOS ELEMENTOS 

CURRICULARES: Plan de Estudios, Malla, Sumilla, Matriz de Articulación y Sílabo; de acuerdo 

al formato solicitado para su aprobación. 

Que, en el Estatuto reformado en su artículo 40° inc. c), indica que son atribuciones del Decano 

“Dirigir académicamente la Facultad a través de los Directores de los Departamentos 

Académicos, de las Escuelas Profesionales, Unidad de Posgrado y Unidad de Segunda 

Especialidad”, por lo tanto y con CARGO DAR CUENTA AL CONSEJO DE FACULTAD; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO N°01: APROBAR LAS ADENDAS DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES DE 

TRABAJO SOCIAL, TURISMO, ANTROPOLOGIA, ARQUEOLOGIA E HISTORIA DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES QUE SE ENCUENTRAN ADJUNTAS A LA PRESENTE 

RESOLUCIÓN, MEDIANTE LAS CUALES ADECUAN LOS ELEMENTOS CURRICULARES: 

PLAN DE ESTUDIOS, MALLA, SUMILLA, MATRIZ DE ARTICULACIÓN Y SÍLABO, 

CONSIDERANDO EL CURSO DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN EN CUMPLIMIENTO A LA 

LEY N°31803, RCD.N°042-2024-SUNEDU/CD Y RCU N°185-2025/UNT. 

ARTÍCULO N°02: DISPONER A LAS COTECCUS DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES DE 

TRABAJO SOCIAL, TURISMO, ANTROPOLOGIA, ARQUEOLOGIA E HISTORIA EL 

CUMPLIMIENTO DE ADECUACIÓN DEL CURSO DE “TRABAJO DE INVESTIGACIÓN” A LOS 

ELEMENTOS DE LOS CURRÍCULOS DE PREGRADO UNT. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 

DR. CARLOS FRANCISCO MOZO BLAS 

DECANO 
 

Distribución: Esc. Prof. Arqueología, Antropología, Trabajo Social, Turismo e Historia 
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